RESOLUCION N° 062/08
Vistos:

Que la señorita ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica (Oncológica) N° ... a fin de que se cubra la indemnización correspondiente al diagnóstico de cáncer de su madre asegurada, Sra. ...;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que cumple con el plazo establecido en el Reglamente ya que ha sido presentado el 10 de abril de 2008 habiendo comunicado la asegurada su decisión de rechazo mediante carta de 29 de octubre de 2007;
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones a la audiencia celebrada con fecha 16 de junio a la cual concurrió únicamente la asegurada;

Que, la reclamante manifiesta, en síntesis que: (i) con fecha 06 de octubre incluyó a sus padres dentro de la póliza oncológica que tenía contratada con la empresa ... a través de la tarjeta ... desde hace 3 años, para lo cual la persona que la atendió le indicó que solo llenara los datos de sus padres y que ella misma firmara la solicitud; (ii) que, luego de un año de dicha inclusión su madre fue diagnosticada con cáncer de colon por lo que solicitó al seguro cubriera la operación a lo cual la aseguradora se negó aduciendo que en octubre de 2006 fue diagnosticada de Rectorragia; (iii) que, la compañía alega además que en la declaración de salud respondió a la pregunta 4 en forma negativa, cinco días después del diagnóstico; (iv) que, la reclamante afirma que quien llenó la declaración fue la representante de la aseguradora, ya que a ella solo le pidieron que llenara los datos de sus padres. Adicionalmente, cuando aseguró a sus padres no tenía conocimiento del diagnóstico de su madre sino solamente de las molestias que ésta había experimentado; y (v) que, en diciembre de 2007 la aseguradora les manifestó que cubrirían la operación de su madre, pero que tenían que renunciar a los derechos posteriores debiendo retirarse del seguro a lo que no accedió; 
Que, la aseguradora, por su parte, expresa como argumentos: (i) que, el 06 de octubre de 2006 la reclamante contrata una póliza de Asistencia Médica Oncológica ... a favor de sus padres ...; (ii) que, con fecha 01 de octubre de 2006 la señora ... acudió a Emergencia de la Clínica San Pablo por presentar Rectorragia y Proctalgia y que en el informe del médico de fecha 15 de septiembre de 2007, el Dr. ... manifiesta que su madre asegurada fue vista el día 02 de octubre de 2006 por presentar dolor rectal y sangrado post defecatorio leve, y en el examen practicado se le encontró plicomas perianales, hemorroides externos en corona y el tacto rectal fue normal por lo que se le planteó a corto plazo hacer una proctoscopia; (iii) que, el 09 de octubre de 2006 fue evaluada nuevamente y refirió continuar con el dolor sin sangrado; (iv) que, la asegurada continuó con atenciones posteriores en el policlínica Peruano Japonés;  y (v) que el rechazo del siniestro se debe a reticencia de la reclamante al momento de llenar la declaración de salud cinco días después de la primera visita de la asegurada al médico;

Considerando:
Que, conforme al artículo 380º del Código de Comercio, el contrato de seguro se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;

Que, asimismo, el contrato de seguros es esencialmente uno de buena fe, por lo que las partes se deben mutuos deberes de lealtad y transparencia, siendo en ese contexto de particular importancia la exactitud y veracidad de las declaraciones y documentos que se presentan para sustentar un siniestro.
Que, revisada las condiciones generales de la póliza de seguro contra cáncer el artículo 20 establece que “ DECLARACION FALSA Y/O RETICENTE Artículo 20° Esta póliza será nula y “EL ASEGURADO” carecerá de todo derecho a indemnización bajo la misma, si realizara cualquier declaración falsa o inexacta, omisión de información, reticencia o disimulación de circunstancias relativas a la salud de “EL ASEGURADO”, que hecha a “LA COMPAÑÍA”, en cualquier tiempo, y aún cuando haya sido efectuada de buena fe, de haber sido conocida por “LA COMPAÑÍA”, pudiera haberla llevado a modificar sus condiciones, a formarse un concepto diferente de la gravedad del riesgo, retraído de celebrar este Contrato de Seguro o inclusive de anularlo.”;
Que, la declaración inexacta o reticencia esta también regulada por el artículo 376 del Código de Comercio
, el cual establece que es nulo el contrato de seguro por la inexacta declaración del asegurado, aun hecha de buena fe, siempre que pueda influir en la estimación de los riesgos y por la omisión u ocultación, por el asegurado de hechos o circunstancias que hubieran podido influir en la celebración del contrato;
Que, en el expediente obra la Solicitud de Seguro Oncológico N° ... suscrita por la reclamante en el que consta una declaración de salud y en la que en todas las preguntas, especialmente la que dice “¿Usted o las personas por asegurar sufren de alguna molestia/síntoma/ dolencia/ enfermedad? En caso de ser afirmativa su respuesta, por favor indique quien (es), que molestia/ síntoma/ dolencia/ enfermedad sufre (n) y donde se atiende(n)” se señala NO;

Que asimismo, en dicha solicitud de seguro esta consignada una Declaración Jurada del Titular y Personas adicionales a Asegurar que dice “ La firma de la presente solicitud de afiliación valida toda información proporcionada, y declara que las respuestas proporcionadas en esta, así como la declaración de salud son veraces y completas y que es de mi conocimiento que cualquier omisión, simulación o falsedad anula el contrato de Seguro y en consecuencia toda obligación de ...  (…)”;
Que, al respecto este colegiado considera que la reclamante suscribió una solicitud de seguros la cual firmó en calidad de aceptación y conformidad, y que el deber mínimo de diligencia que debe tener todo consumidor es leer los documentos que firma y responder personalmente a las preguntas que como declaración se le piden, por lo cual su afirmación sobre que la persona que la atendió le dijo que solo llenara los datos de sus padres y que ella llenaría la declaración de salud carecen de sustento;

Que en materia de seguros las declaraciones del asegurado, constituyen “manifestaciones del asegurado en la proposición o solicitud de seguro que, en cuanto describen las circunstancias y valor del objeto asegurado, son la base del contrato, ya que sirven para que el asegurador decida sobre la aceptación y ratificación del riesgo. La falsa declaración o reticencia dan opción al asegurador para la rescisión del contrato”
;

Que habiendo quedado demostrado que la asegurada madre de la reclamante había sufrido dolencias y síntomas que fueron atendidos médicamente con anterioridad a la suscripción del seguro y que no fueron mencionados en la declaración de salud, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta no encontrando mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, por lo que,

Resuelve:

Declarar Infundado el reclamo presentado por ... ha contra ..., correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica (Oncológica) N° ..., quedando a salvo su derecho de acudir a las instancias que considere conveniente.









Lima, 27 de junio de 2008
� Código de Comercio: Artículo 376: Será nulo todo contrato de seguro: 1. Por mala fe probada de alguna de las partes al tiempo de celebrarse el contrato. 2. Por la inexacta declaración del asegurado, aun hecha de buena fe, siempre que pueda influir en la estimación de los riesgos. 3. Por la omisión u ocultación, por el asegurado, de hechos o circunstancias que hubieran podido influir en la celebración del contrato. (subrayado nuestro)


� En Diccionario Mapfre de Seguros. Julio Castelo Matrán, página 81. Editorial Mapfre S.A. 1990. 2da.Ed.





